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283-2025-MIDIS/PNADP-UAJ del 06 de junio de 2025 de 
la Unidad de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo N° 032-2005-PCM, 
modificado por el Decreto Supremo N° 062-2005-PCM, el 
Decreto Supremo N° 012-2012-MIDIS y el Decreto Supremo 
N° 002-2021-MIDIS, se crea el Programa Nacional de 
Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, el cual tiene 
por finalidad ejecutar transferencias directas en beneficio 
de los hogares en condición de pobreza o pobreza extrema 
de acuerdo con el Sistema de Focalización de Hogares 
(SISFOH), priorizando progresivamente su intervención 
a nivel nacional. El Programa promueve en los hogares, 
con su participación y compromiso voluntario, el acceso a 
los servicios de salud y educación, orientados a mejorar la 
salud y nutrición preventiva materno-infantil y la escolaridad 
sin deserción;

Que, de acuerdo al Manual de Operaciones del 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 
“JUNTOS”, aprobado con la Resolución Ministerial N° 
278-2017-MIDIS, la Dirección Ejecutiva es la máxima 
autoridad ejecutiva y administrativa del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, 
teniendo entre sus funciones la emisión de Resoluciones 
de Dirección Ejecutiva en asuntos de su competencia;

Que, a través de la Resolución de Dirección Ejecutiva 
N° 077-2021-MIDIS/PNADP-DE del 25 de mayo de 2021, 
se aprueba el Manual de Perfiles de Puestos del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, 
que dejó sin efecto el Manual de Clasificador de Cargos 
aprobado con la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
015-2018-MIDIS/PNADP-DE;

Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
123-2021-SERVIR-PE del 18 de agosto de 2021, la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil formaliza el acuerdo 
del Consejo Directivo de SERVIR, mediante el cual 
se aprobó el Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE) 
y declara iniciado el proceso de tránsito al régimen del 
servicio civil del Programa Nacional de Apoyo Directo a 
los Más Pobres “JUNTOS”;

Que, mediante Resolución de la Unidad de Recursos 
Humanos N° 44-2024-MIDIS/PNADP-URH del 22 de julio 
de 2024, se aprueba la actualización del Manual Perfiles 
de Puestos del Programa Nacional de Apoyo Directo a 
los Más Pobres “JUNTOS”, encontrándose entre ellos 
el cargo de confianza de Ejecutivo(a) de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, el cual se encuentra 
vacante, por lo que la Dirección Ejecutiva ha propuesto la 
designación de la profesional para ocupar dicho puesto;

Que, la Unidad de Recursos Humanos ha emitido 
el Memorando N° 902-2025-MIDIS/PNADP-URH del 
06 de junio de 2025, señalando que la profesional 
Rocío Marisol Rengifo Nakama cumple los requisitos 
establecidos en el perfil del puesto de Ejecutivo(a) de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización - Jefa de la 
Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más 
Pobres “JUNTOS”, alineado al Manual de Operaciones 
del Programa, estimando viable su designación en dicho 
cargo de confianza a partir del 07 de junio de 2025;

Que, a través del Informe N° 283-2025-MIDIS/PNADP-
UAJ del 06 de junio de 2025, la Unidad de Asesoría 
Jurídica estima viable la emisión del acto que dispone la 
designación en el cargo indicado;

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y 
de la Unidad de Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Supremo N° 032-
2005-PCM, modificado por el Decreto Supremo N° 062-
2005-PCM, el Decreto Supremo N° 012-2012-MIDIS y 
el Decreto Supremo N° 002-2021-MIDIS; la Resolución 
Ministerial N° D000135-2025-MIDIS y estando a lo 
dispuesto por el Manual de Operaciones del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 278-2017-MIDIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la profesional Rocío Marisol 
Rengifo Nakama en el cargo de confianza de Ejecutiva de 

Planeamiento, Presupuesto y Modernización - Jefa de la 
Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 
“JUNTOS”, a partir del 07 de junio de 2025.

Artículo 2.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Unidad de Recursos Humanos para conocimiento y 
fines pertinentes.

Artículo 3.- Disponer que la Unidad de Comunicación 
e Imagen, publique la presente resolución en el Portal de 
Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 
“JUNTOS” (www.gob.pe/juntos), en el plazo de dos (02) 
días hábiles contados desde su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ORFELINA ARPASI QUISPE
Directora Ejecutiva
Programa Nacional de Apoyo Directo
a los Más Pobres “JUNTOS”

2407337-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025 a 
favor del Registro Nacional de Identificación 
y Estado Civil

DECRETO SUPREMO
Nº 111-2025-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 36.1 del artículo 36 de la Ley Nº 
32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2025, autoriza el financiamiento con cargo a 
los recursos a los que se refiere el artículo 53 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, hasta por la suma de 
S/ 6 500 000,00 (SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL Y 
00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, para el incentivo presupuestario al Programa 
Presupuestal 0079: Acceso de la Población a la Identidad a 
cargo del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
(RENIEC), previo cumplimiento de indicadores y metas 
que debe efectuar el RENIEC; asimismo, dispone que las 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional con 
cargo a los recursos autorizados, se aprueban utilizando 
solo el mecanismo establecido en el artículo 54 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, a propuesta de la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas, y se incorporan en el RENIEC en la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios; 

Que, asimismo, el numeral 36.2 del artículo 36 de la 
Ley Nº 32185, establece que el Ministerio de Economía y 
Finanzas, a través de la Dirección General de Presupuesto 
Público, mediante resolución directoral, establece los 
indicadores, metas y procedimientos que se deben 
cumplir para el otorgamiento del incentivo presupuestario 
al Programa Presupuestal 0079: Acceso de la Población a 
la Identidad a cargo del RENIEC, a la que hace referencia 
el citado numeral 36.1; 

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro del 
presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas; y, 
que las transferencias o habilitaciones que se efectúen 
con cargo a la Reserva de Contingencia se autorizan 
mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de 
Economía y Finanzas; 
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Que, el artículo 1 de la Resolución Directoral Nº 
0002-2025-EF/50.01, aprueba los “Procedimientos para 
el cumplimiento de Indicadores y Metas del Incentivo 
Presupuestario al Programa Presupuestal 0079: Acceso 
de la Población a la Identidad, los Indicadores y las Metas 
correspondientes al Año Fiscal 2025”, así como el Anexo I 
“Fichas técnicas de los indicadores” y el Anexo II “Formato 
para la elaboración del Plan de Uso de Recursos (PUR) 
2025”, precisando que la rectoría del referido Incentivo 
Presupuestario está a cargo de la Dirección General de 
Presupuesto Público y la implementación del mismo se 
realiza en coordinación con el RENIEC;

Que, el artículo 4 de los citados Procedimientos 
establece la periodicidad del Tramo I y II del Incentivo 
Presupuestario, señalando como plazo máximo de 
cumplimiento del Tramo I hasta el 31 de marzo de 2025;

Que, asimismo, los numerales 6.1 y 6.2 del artículo 6 
de los referidos Procedimientos, señalan que la verificación 
del cumplimiento de los indicadores está a cargo de la 
Dirección de Calidad del Gasto Público de la Dirección 
General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía 
y Finanzas, y se realiza de acuerdo con lo dispuesto en el 
Anexo I “Ficha técnica de los indicadores”; adicionalmente, 
el numeral 6.3, establece como condición necesaria que el 
RENIEC remita el informe de cumplimiento con los medios 
de verificación y el Plan de Uso de los Recursos (PUR) 
correspondiente al Tramo I hasta el 14 de abril de 2025;

Que, el numeral 7.2 del artículo 7 de los Procedimientos 
en mención, establece que la transferencia de recursos 
se realiza de forma proporcional al nivel de logro de 
cumplimiento de la meta de cada indicador, solo si cumple 
al menos con el 70% de la meta; para ello, se indica el 
ponderado de los tramos y peso de los indicadores; 
igualmente, el artículo 8 de los Procedimientos, indica que 
la transferencia de recursos del Incentivo Presupuestario 
por el cumplimiento de los indicadores se realiza en 
función a los resultados de la verificación del cumplimiento 
de las metas correspondientes a los Tramos I y II;

Que, mediante los Oficios Nºs. 000561 y 000670-2025/
SGEN/RENIEC, el RENIEC remite a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas el Informe Nº 000134-2024/OPPM/UPI/RENIEC 
de la Unidad de Planeamiento e Inversiones de la Oficina 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, que 
contiene el cumplimiento y los medios de verificación de 
los indicadores establecidos para el Tramo I del Incentivo 
Presupuestario del Programa Presupuestal 0079: Acceso 
de la Población a la Identidad y el Plan de Uso de los 
Recursos (PUR) del Tramo I;

Que, en consecuencia, siendo que la Dirección 
General de Presupuesto Público mediante el Informe 
Nº 0152-2025-EF/50.05 de la Dirección de Calidad del 
Gasto Público informa la verificación del cumplimiento 
de las metas de los indicadores del Tramo I del Incentivo 
Presupuestario al Programa Presupuestal 0079: Acceso 
de la Población a la Identidad, a cargo del RENIEC, 
corresponde autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
hasta por la suma de S/ 2 816 580,00 (DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS DIECISÉIS MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y 00/100 SOLES), con cargo a los recursos de 
la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, para financiar lo señalado en los considerandos 
precedentes;

Que, de conformidad con lo establecido en los 
numerales 36.1 y 36.2 del artículo 36 de la Ley Nº 32185, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2025; en los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público; y, en los Procedimientos para 
el Cumplimiento de Indicadores y Metas del Incentivo 
Presupuestario al Programa Presupuestal 0079: Acceso 
de la Población a la Identidad, los Indicadores y las Metas 
correspondientes al Año Fiscal 2025, aprobados mediante 
Resolución Directoral Nº 0002-2025-EF/50.01;

DECRETA: 

Artículo 1.- Objeto
Autorizar una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 

hasta por la suma de S/ 2 816 580,00 (DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS DIECISÉIS MIL QUINIENTOS OCHENTA 
Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil (RENIEC), para financiar 
el Incentivo Presupuestario al Programa Presupuestal 
0079: Acceso de la Población a la Identidad, a cargo del 
RENIEC, por el cumplimiento de indicadores y metas 
correspondiente al Tramo I, en el marco de lo establecido 
en los numerales 36.1 y 36.2 del artículo 36 de la Ley Nº 
32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2025, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

presupuestario del sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    2 816 580,00
    ------------------

   TOTAL EGRESOS 2 816 580,00

    ==========

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 033 : Registro Nacional de Identificación y  

Estado Civil
UNIDAD EJECUTORA 001 : Registro Nacional de Identificación y  

Estado Civil
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0079 : Acceso de la Población a la Identidad

PRODUCTO 3000920 : Población con Documento Nacional de 
Identidad – Apoyo Social

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    2 816 580,00
    ------------------

   TOTAL EGRESOS 2 816 580,00

    ==========

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en 
el artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
contados desde la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público. 

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado solicita a la Unidad Ejecutora para 
que elabore las correspondientes “Notas de Modificación 
Presupuestaria” que se requieran como consecuencia de 
lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.
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Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de junio del año dos mil veinticinco.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Economía y Finanzas

2407455-1

Decreto Supremo que aprueba 
la formalización de los Créditos 
Suplementarios del Primer Trimestre 
del Año Fiscal 2025 en el presupuesto 
consolidado de las empresas y organismos 
públicos de los gobiernos regionales y 
gobiernos locales

DECRETO SUPREMO
Nº 112-2025-EF

 
LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al numeral 50.5 del artículo 50 del 
Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, la Dirección 
General de Presupuesto Público, sobre la base de las 
resoluciones que aprueban la incorporación de mayores 
ingresos en las empresas y organismos públicos de 
los gobiernos regionales y gobiernos locales, propone 
el proyecto de decreto supremo que aprueba las 
modificaciones al presupuesto consolidado de las 
empresas y organismos públicos de los gobiernos 
regionales y gobiernos locales; 

Que, el artículo 5 del Decreto Supremo Nº 256-
2024-EF, Decreto Supremo que aprueba el Presupuesto 
Consolidado de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 
2025 de las empresas y organismos públicos de los 
gobiernos regionales y gobiernos locales, establece, 
entre otros, que las modificaciones a dicho presupuesto 
consolidado por la mayor captación u obtención 
de recursos que se perciban durante el período de 
ejecución presupuestaria del Año Fiscal 2025, se 
aprueban en períodos trimestrales y mediante decreto 
supremo, a propuesta de la Dirección General de 
Presupuesto Público, según lo dispuesto en el numeral 
50.5 del artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440 y en 
los procedimientos establecidos en la Directiva para la 
Ejecución Presupuestaria;

Que, el numeral 17.2 del artículo 17 de la Directiva 
Nº 010-2019-EF/50.01, Directiva para la Aprobación del 
Presupuesto Institucional de Apertura y la Ejecución 
Presupuestaria de las empresas no financieras y 
organismos públicos de los gobiernos regionales y 
gobiernos locales, aprobada mediante Resolución 
Directoral Nº 034-2019-EF/50.01, dispone que la 
Dirección General de Presupuesto Público, sobre la 
base de las resoluciones o acuerdos de directorio que 
las empresas y organismos públicos emiten para la 
aprobación de las modificaciones presupuestarias que 
impliquen créditos suplementarios, propone el proyecto 
de decreto supremo que aprueba las modificaciones al 
presupuesto consolidado de las empresas y organismos 
públicos de los gobiernos regionales y gobiernos locales, 
según lo dispuesto en el numeral 50.5 del artículo 50 
del Decreto Legislativo Nº 1440 y el numeral 17.3 de la 
citada directiva, el mismo que menciona que el proyecto 
de decreto supremo recoge las resoluciones o acuerdos 
tomando en cuenta la periodicidad trimestral;

Que, en tal sentido, corresponde aprobar la 
formalización de los Créditos Suplementarios del Primer 

Trimestre del Año Fiscal 2025, en el presupuesto 
consolidado de las empresas y organismos públicos de 
los gobiernos regionales y gobiernos locales; 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 50.5 
del artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público 
y en el artículo 5 del Decreto Supremo Nº 256-2024-
EF, Decreto Supremo que aprueba el Presupuesto 
Consolidado de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 
2025 de las empresas y organismos públicos de los 
gobiernos regionales y gobiernos locales;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Aprobar en el presupuesto consolidado de Ingresos 

y Egresos para el Año Fiscal 2025 de las empresas 
y organismos públicos de los gobiernos regionales 
y gobiernos locales, la formalización de los Créditos 
Suplementarios del Primer Trimestre del Año Fiscal 2025, 
hasta por la suma de S/ 479 411 380,00 (CUATROCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
ONCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 00/100 SOLES), 
de acuerdo con lo siguiente:

INGRESOS En Soles

Fuente de Financiamiento

Recursos Directamente Recaudados 93 390 389,00
Donaciones y Transferencias 310 735 492,00
Recursos Determinados 75 285 499,00 
  ============
 TOTAL INGRESOS 479 411 380,00

  ============

EGRESOS En Soles

Gastos Corrientes 88 229 092,00
Gastos de Capital 391 182 288,00
  ============

 TOTAL EGRESOS 479 411 380,00

  ============

Artículo 2.- Desagregado del presupuesto 
consolidado

El desagregado de los montos aprobados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel consolidado de 
las empresas y organismos públicos de los gobiernos 
regionales y gobiernos locales, se detalla en los Anexos 
Nºs I, II, III, III-1, III-2 y III-3 que forman parte integrante 
de la presente norma, los cuales se publican en la sede 
digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.
pe/mef), en la misma fecha de publicación del presente 
Decreto Supremo en el Diario Oficial El Peruano, de 
acuerdo al detalle siguiente:

Descripción Anexos

Distribución del egreso de las empresas 
y organismos públicos de los gobiernos 
regionales y gobiernos locales por fuente de 
financiamiento y genérica del gasto – Primer 
Trimestre Año Fiscal 2025 

Anexo Nº I

Distribución del ingreso de las empresas y 
organismos públicos de los gobiernos regionales 
y gobiernos locales por fuente de financiamiento 
– Primer Trimestre Año Fiscal 2025

Anexo Nº II

Distribución del egreso de las empresas 
y organismos públicos de los gobiernos 
regionales y gobiernos locales por genérica del 
gasto – toda fuente de financiamiento – Primer 
Trimestre Año Fiscal 2025 

Anexo Nº III

Distribución del egreso de las empresas 
y organismos públicos de los gobiernos 
regionales y gobiernos locales por genérica 
del gasto – fuente de financiamiento Recursos 
Directamente Recaudados – Primer Trimestre 
Año Fiscal 2025

Anexo Nº 
III-1
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